
 

Observado el expediente se tiene que en la demanda inicial se indicó dirección y correo 

electrónico de la señora LUZ ELENA GUISAO ZAPATA, madre del fallecido JORGE 

ELIECER ESCOBAR GUISAO,  sin embargo en la subsanación de la misma no se anota 

tal información habiéndose ordenado por el juzgado emplazar a la señora LUZ HELENA 

GUISAO ZAPATA en calidad de heredera determinada, sin embargo el demandante 

tampoco indicó en su escrito  desconocer su paradero; por lo anterior el despacho previo a 

efectuar el emplazamiento, requiere a la parte demandante para que aclare si la dirección 

Carrera 23 calle 107 casas 2253 Barrio Monterrey, email dana297@hotmail.com, anotada 

en la demanda inicial como de la señora LUZ ELENA corresponde a ella y de ser así indique 

la forma en que obtuvo el correo electrónico y acredite la notificación personal de la 

mencionada, en calidad de demandada o en su defecto, si desconoce su dirección actual 

deberá manifestarlo bajo gravedad de juramento para efectos de realizar dicho 

emplazamiento. Lo anterior en razón a que no indicó en la subsanación tal situación que 

debe ser aclarada. 

 

Respecto de la notificación al curador a que hace referencia el apoderado de la parte 

demandante en su solicitud visible a folio 11, hasta el momento no ha sido designado 

curador teniendo en cuenta que no se ha efectuado el emplazamiento de los herederos 

indeterminados. Una vez se aclare la situación respecto de la calidad de demandada 

determinada y dirección de la señora LUZ HELENA GUISAO ZAPATA, se procederá a 

efectuar dicho emplazamiento. 

 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 24 de septiembre de 2021. Al despacho de la señora 

Juez, el presente proceso para resolver lo pertinente. 

La secretaria ad hoc,  

 

 

ZORAIDA ESPITIA GAMBOA 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META  

Fecha de la Providencia: Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de Proceso: Impugnación de Paternidad 

Demandante:  Flor Elcy Franco 

Demandado: Luis Orlando Escobar Guisao 

Radicación  506893184001-2021-00104-00 

Asunto:  Requiere demandante- 

mailto:DANA297@HOTMAIL.COM


En cuanto a la notificación al demandado LUIS ORLANDO ESCOBAR GUISAO, se debe 

aportar la constancia de entrega de la misma así como la constancia de entrega del auto 

inadmisorio y auto admisorio de la misma con copia cotejada y su respectiva certificación 

de entrega. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                    

                     LILIANA YINETH SUÁREZ ARIZA  
    Jueza 

 

 
Zoraida E.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META 

 
El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 041 
del 1 de octubre de 2021.  
 

 
ZORAIDA ESPITIA GAMBOA 

Secretaria Ad Hoc 

 


